
Acta nº 49

JUNTA GENERAL DE LA ASOCIACIÓN CULTURAL DE ESTUDIOS

HISTÓRICOS DE GALICIA

REUNIÓN DEL 5 DE MAYO DEL 2011

En la ciudad de La Coruña, en la sede de la Biblioteca Municipal de Estudios Locales, 
previa convocatoria enviada el pasado 20 de abril, se reunió en Junta General la Asociación 
Cultural de Estudios Históricos de Galicia, bajo la presidencia de José Luís López Sangil y la 
asistencia de los siguientes asociados: José Enrique Benlloch del Río, Amparo Hernández 
Segura, Manuel Vidán Torreira, Benito Figueroa Aldariz, Ana Fernández Matarán, Federico 
Maciñeira Teijeiro, Demetrio Díaz Sánchez, Aurea Rey Majado, Francisca Vázquez Vidal.

Siendo las veinte horas treinta minutos, el presidente dio por abierta la sesión,  
comenzándose a tratar los puntos del orden del día.

1.- Informe del presidente.

Tras la aprobación del acta anterior, el presidente presenta un informe con la relación de 
las actividades realizadas el pasado año 2011: doce en total, algo menos que el año anterior.

2.- Estado de cuentas.

Se han domiciliado los recibos del presente año. El saldo actual es positivo y suficiente 
para afrontar la previsión de gastos del año en curso con cierta tranquilidad.

3.- Altas y bajas

Se ha producido la baja de doña Mercedes Tella Pedreira. Al día de hoy, la Asociación 
está compuesta por 71 asociados.

4.- Admisión de artículos para Nalgures Nº 7

Se comenta por el presidente los artículos recepcionados hasta hoy para la revista 
Nalgures Nº 7: siete artículos en total, pero no alcanzan para el número de páginas habitual en 
la revista. Se recordará a los asociados que aún está abierto el plazo para enviar artículos.

5.- Presentación de Nalgures Nº 6 en Ferrol. Impresión de dípticos.

Se muestra la invitación cursada para la asistencia a la presentación en Ferrol, el 
próximo día 12 de mayo, a las 20H en la sede de la Fundación Caixa Galicia, del Nº 6 de 
Nalgures. Varios asociados han comunicado su asistencia. Se intenta dar a conocer nuestra 
Asociación en Ferrol. Si se produce una ampliación del número de asociados, se propone la 
posible existencia de delegados territoriales.

Se presenta un díptico en color para la distribución entre los asistentes a la presentación. 
Es del agrado de todos, aunque se sugiere una mejora gramatical del texto.

6.- Calificación de Nalgures en “Criterios de Calidad Editorial Latindex”



Se trata de indexar la revista Nalgures dentro de los catálogos de revistas culturales del 
mundo. El presidente aporta una fotocopia de un artículo, tomado de la revista Estudios 
Mindonienses, en el que se explica el procedimiento a seguir. Ana Fernández Matarán se queda 
con el artículo, lo estudiará y nos hará una proposición.

7.- Comité científico de Nalgures.

Está pendiente el nombramiento de un Comité Científico. Nos gustaría que el Comité 
Científico estuviese formado por gente de elevado prestigio en las especialidades de historia, en 
las grandes cuatro divisiones: Antigua, Medieval, Moderna y Contemporánea, con orígenes 
diversos (las tres universidades u otras instituciones gallegas). Lo mismo en arte. Si los 
miembros de este Comité son además socios, sería mucho mejor. Pensaremos en proponer 
personas.

8.- Cambio de alojamiento de nuestra web. Su actualización.

Por ahorro de costes y por más amplio servicio, se ha pasado de la anterior empresa de 
alojamiento de nuestra web y correo a otra nueva, llamada 1&1, lo que entre otras cosas supone 
reducir el pago, del orden del 65%. 

9.- Programación de próximas excursiones, en primavera-verano.

Se escuchan varias propuestas de excursiones. Al final se acuerdan:
21demayo, sábado, excursión a los pazos de Oca y Ribadulla
11 de junio, sábado, visita a Orense, y en concreto la catedral,  y el Archivo Histórico 

Provincial. Para esta excursión, parece más lógico el autobús.
 
10.- Programación de conferencias y otros actos.

De momento solo tenemos en programación la conferencia de Juan Granados en Ferrol, 
el próximo día 12 de mayo sobre el “Ferrol de la Ilustración”.

11.- Elecciones a Presidente

De acuerdo con el artículo 8º de nuestros Estatutos, se debe proceder a la renovación 
del cargo de Presidente. Por ello, vía mail, se convocará la presentación de candidaturas. El 
Presidente tiene la potestad de seleccionar su equipo directivo.

12.- Ruegos y preguntas

No hay.

Siendo las veintidós horas y veinte minutos, después de leída esta acta y ser aprobada, 
el presidente levantó la sesión,  de todo lo cual, el tesorero, en funciones de secretario, certifico.

José Luis López Sangil  Benito Figueroa Aldariz



Presidente  Secretario en funciones


